
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE NORA CECILIA HOYOS TOBÓN 

DEMANDADA CERY LÓPEZ VALLEJO 

RADICADO 05440 31 12 001 2022 00123 00 

ASUNTO CORRIGE AUTO 

AUTO  SUSTANCIACIÓN  

 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 

286 del C. G. del P., se corrige el auto emitido el 26 de agosto de 2022 

mediante el cual se admitió la presente demanda, y específicamente el 

párrafo introductorio, en el sentido de indicar que la parte demandante es 

la señora NORA CECILIA HOYOS TOBÓN, y la demandada, la señora CERY 

LÓPEZ VALLEJO. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DA 
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